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Mexicali, Baja Galifornia, nueve de noviembre de dos mil veinte'

VISTOS los autos que integran el presente expediente y una vez analizadas

las constancias que obran en el mismo, se advierte que este Tribunal tiene

jurisdicción y el Pleno es competente para conocer y resolver el presente

RECURSO DE INCONFORMIDAD, de acuerdo con lo dispuesto por los

artículos 5, apartado E y 68 de la Constitución local; 2, fracción l, inciso b)

de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California;

282, fraccion I y 283, fracciÓn I de la Ley Electoral, toda vez que se trata de

una impugnación interpuesta por conducto de un representante legítimo de

un partido político, en contra de un acto o resolución de un órgano electoral

que no tiene el carácter de irrevocable o bien, no proceda otro recurso'- - - -

En consecuencia, se procede a analizar si el recurso interpuesto reúne los

requisitos necesarios para ser admitido, lo anterior de conformidad con los

artículos 288 y 327, fracción V de la Ley Electoral del Estado de Baja

California y 45 del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional. - - - - -

REQUISITOS DE PROCEDENGIA. En ese sentido, se advierte que la

promovente en su escrito de demanda hizo constar su nombre, contiene su

firma autógrafa, expone los hechos y agravios que est¡ma pertinentes y

señala domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Mexicali,

Baja California y autoriza a los ciudadanos que en el mismo se especifica

para los mismos efectos.-

Asimismo, se aprecia que el escrito inicial se interpuso dentro del plazo a

que se refiere el artículo 295 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, pues la resolución emitida por Consejo General Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California se dictó el dos de octubre del

año en curso, y por lo que, considerando que la demanda fue presentada

por la actora el nueve de octubre del presente año, resulta evidente que se

de los cinco días siguientes que marca la ley

FREGIDAS POR EL RECURRENTE. Se advierte que la

ofrece las siguientes pruebas: a) Documental pública

ctamen Veintidós, aprobado por el Consejo O"."ö_--ó
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Electoral del lnstituto Estatar Erectorar de Baja carifornia er dos de oct
del año en curso por er que se "Reforman, der,ogan y adici.nan d
disposiciones del reglamento interior, del Reglamento cÌe euej
Denuncias, y del Regramento sobre la Modificaciofìes a Docume
básicos, Registro de lntegrantes de órganos Directivos, cambio de dom
y registro de reglamentos de partidos políticos locales, así
acreditación de Representantes ante los Consejos Etpotorales, tod
lnstituto Estatal Electoral de Baja California, en

contra las Mujeres en razón de Género, en

materiatde Viqlencia pol

atención :al Der¡reto 102
Estado de Baja california"; b) lnstrumerirtal de actuaciones; y

Electoral de Baja california; e) copia cefiificada de| Dictarnen Nú
Veintidós, de la comisión de Reglamentos y Asuntos Ju¡riídicos por el
"Reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de regram
interior, del Reglamento de euejas y Denuncias, y der Regramento s
Modificaciones a Documentos básicos, Registro de lntegrantes de órg
Directivos, cambio de domicirio, y registro de regra¡entos de
políticos locales, así como la acreditación de Representantes ante
consejos Electorales, todos del lnstituto Estatal Electoralde Barja cal
en materia de Violencia política contra las Mujeres en razón.de.Género
atención al Decreto 102 del Estado de Baja california,'; f) presuncional,

su doble aspecto legal y humana; y g) lnstrumental de aþtuaciones. _ _ _

MEDlos DE P"RUEBA. En relación al caudal probalprio citado po'
partes, se tienen por ofrecidas, admitidas y desahoga$âs atendiendo
propia y especial naturaleza

Lo anterior, confundamento en los artÍculos 3:11, fracoitines l, Vl yVll;
y 318 de la Leyde la materia. -- -------l--
TRÁMITE. De las constancias que obran en el expedçÇnte; se
q,ue el órgano responsable realizó los actos y

trámite de este medio de impugnación, por lo
por los artículos 289 y 291 de la Ley Electoral

CIERRE DE INSTRUCCIÓ N. No advirtiéndoqe la neoesidad, de pra

diligencia alguna, es factible decretar el cierre de instrucción al

debidamente substanciado el presente expediente

or, con fundamento en los artículos S, Apardado;E), y 6g

olítica del Estado Libre y Soberano de Baja California

so b) de la Ley del Tribunal de Justicia Eleotoral del Estad

Por

.y, ,?81 , 282 fracción l, 283, fracción I y 327 , fracción V d
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Ley Electoral del Estado de Baja California, así como 45 del Reglamento

lnterior de este órgano jurisdiccional, se dicta el siguiente:-

ACUERDO

pRIMERO. Se tiene al Consejo General Electoral del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, dando cumplimiento al trámite a que hacen

referencia los artículos 289, 290 y 291 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California.

SEGUNDO. Se admite el recurso de inconformidad y las pruebas ofrecidas,

las euales serán valoradas en el momento procesal oportuno.

TERGERO. Se tiene al partido político recurrente señalando domicilio para

oír y recibir notificaciones, el que indica en su escrito respectivo y a las

personas que señala para los mismos efectos, de conformidad con lo

establecido en el artículo 288, fracción I de la Ley Electoral del Estado de

Baja California.- -

CUARTO.- Se declara CERRADA LA INSTRUGCIÓN; en consecuencia,

procédase a formular el proyecto de resolución correspondiente.-

NOTIFÍqUESE a las partes, POR ESTRADOS, y publíquese por LISTA y

en el sitio oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral, con

fundamento en lo previsto por el artículo 302 fracciones ll y Vl de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, y 66, fracciones I y ll, asi como 68

del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California.

y firma la Magistrada encargada de la in ELVA

O, ante el Secretario Genêral

quien autoriza y da fe.-
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